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Año de lo Unidod, lo Poz y el Desorrollo"

ORDENANZA MUNICIPAL NOO29-2O23-MPH/CM

Huonto, 30 de noviembre de 2023.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANTA

VIfTO:

En lo XXll Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 30 de
noviembre de 2023, el lnforme No 0251 -2023-MPH/OAT/SGRCD, de fecho 03 de
octubre de 2023 de lo el Subgerente (e) de Recoudoción y Control de Deudo. lo
Opinión Legol N" 427-2023-MPHIOA J/LCA, de fecho 07 de noviembre de 2023, el
Jefe de lo Oficino Generol de Asesorío Jurídico y el Dictomen N" 111-2023-
MPH/CAPP de lo Comisión de Administroción, Plonificoción y Presupuesto sobre
rotificoción de Ordenonzo Municipol N" 075-2022-MPHICM, y;

CON'IDERANDO:

Que, de conformidod o lo Ley de Reformo Constitucionol N' 27680,
medionte el cuol modifico el Copítulo XIV del Título de lo Constitución Político del
Estodo estoblece en el Artículo 194o, que los Municipolidodes Provincioles son
órgonos de gobierno locol, tiene outonomÍo político, económico y odministrotivo
en los osuntos de su competencio; y les otorgo potestod tributoiio;
correspondiendo ol Consejo Municipol, lo función normotivo o trovés de
Ordenonzos, los que tienen rongo de Ley, conforme ol numerol 4) del Artículo
200o de nuestro corto mogno;

Que, por Ordenonzo Municipol No 075-2022-MPHICM de fecho 27 de
diciembre de 2022 se estobleció el régimen tributorio de los orbitrios municipoles,
borrido de colles, recolección de residuos, montenimiento de porques y jordines y
serenozgo poro el ejercicio 2023;

Que, o trovés del lnforme No 025]-2023-MPH/OAT/SGRCD, de fecho 03 de
octubre de 2023, el Subgerente (e) de Recoudoción y Control de Deudo, solicito
lo rotificoción de lo Ordenonzo Municipol No 075-2022-MPHICM, sobre el monto
estoblecldo en Arbitrios Municipoles (Borrido de Colles, Recolección de Residuos
Sólidos, Montenimiento de Porques Jordines y Serenozgo) poro el periodo 2024.
Ademós, monifiesto que no es foctible incrementor el costo en los orbitrios
municipoles de nuestro distrito de Huonto, yo que se hon octuolizodo predios o
usuqrios que pogobon como terreno rústico y hoy en dío yo muchos de los
predios se pogon como cosos construidos de moteriol noble, hecho que se ho
reflejodo en el incremento significotivo de sus impuestos; osimismo, octuolmente
los torifos que se vienen cobrondo por el pogo de orbitrios municipolgs son
elevodos, sumodos o que el Ministerio de Viviendo, Construcción y Soneomiento,
incremento en un porcentoje moyor o lo que se estó cobrondo codo oño;
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Que, medionte Opinión Legol N" 427-2023-MPHIOA)ILCA, de fecho 07 de
noviembre de 2023, el Jefe de lo Oficino Generol de Asesorío JurÍdico, decloro
procedente lo oproboción del proyecto de Ordenonzo Municipol que rotifique lo
Ordenonzo que regulo el Régimen Tributorio de los Arbitrios Municipoles de
Serenozgo, porques jordines, recolección de residuos sólidos y borrido de colles,
poro el ejercicio fiscol2024 de lo Municipolidod Provinciol de Huonto;

Que, segÚn el Artículo 7oo de lo Ley No 27972 - Ley Orgónico de
Municipolidodes, el sistemo tributorio de los municipolidodes se rige por lo Ley

especiol y el Código Tributorio, siendo que el ortículo ó9o, numerol 2) de lo Ley

ontes mencionodo. estoblece que son rentos municipoles los contribuciones,
tosos, clrbitrios, licencios, multos y derechos creodos por el concejo municipol, los

que constituyen sus ingresos propios;

eue, el TUO de lo Ley de Tributoción Municipol, oprobodo medionte el

Decreto Supremo N' l5ó-2004-EF, en el ortículo óóo define o los tosos municipoles,

como los tributos creodos por los Concejos Municipoles cuyo obligoción tiene

como hecho generodor lo prestoción efectivo por lo municipolidod de un

serv,icio público o odministrotivo, reservodo o los Municipolidodes de ocuerdo

con lo Ley Orgónico de Municipolidodes; osimismo, el inciso o) del ortículo ó8o de

lo mencionodo normo, señolo que los municipolidodes podrÓn imponer los tosos

por servicios pÚblicos o orbitrios, poro que poguen por lo prestoción o

montenirniento de un servicio público individuolizodo en el contribuyente;

eue, conforme o lo estoblecido por el Artículo ó9o de lo Ley de Tributoción

Municipol, lo determinoción de los Arbitrios Municipoles debe sujetorse o los

criterios de rocionolidod que permiton determinor el cobro exigido por el servicio

presiodo, bosodo en el costo que demondo el servicio y su montenimiento, osí

como el beneficio individuol prestodo de monero reoly/o potenciol;

eue, el ArtÍculo ó9-A de lo normo mencionodo, señolo que los Ordenonzos

que oprueben el monto de los tosos por orbitrios, oplicondo los costos efectivos

que demondo el servicio segÚn el nÚmero de contribuyentes de lo locolidod

beneficiodo, osí como los criterios que justifiquen incrementos, de ser el coso'

deberón ser publicodos o mÓs tordor el 31 de diciembre del ejercicio fiscol

onterior ol de su oPlicoción;

Que, los ordenonzos Municipoles, segÚn lo estoblecido en el Artículo 9"

tnciso 8) de lo Ley N" 27972 - ley orgónico de Municipolidodes, estoblece que:
,,Son otribuc¡onei del Conce¡o Uuñicipol; "Aprobor, modificor o derogor los

ordenonzos y dejor sin efecto los cuerdos";

QLre, por lo ontes expueslo y de conformidod con lo estoblecido en el

Artícuro 9o rnciso ú v ertr.rro 40" de io Ley orgónico de Municipolidodes N" 27972

y estondo Oe ocuáiOo en XXllSesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 30

de noviembre de-2óiS pot moyorío colificodo el Concejo Municipol oprobó lo

siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE RATIFTCA LA ORDENANZA MUNIC¡PAL NO OZS-

2oz¿-MPHTcM,DEFECHA2TDE'DICIEMBREDE2oz¿
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ARIICUIO PR¡MERO.- RAIIFICAR, lo Ordenonzo Municipol N" 075-2022-
MPH/CM, de fecho 27 de diciembre de 2022 con todo su reglomentoción
medionte lo cuol estoblecen el morco legol del Régimen Tributorio de los Arbitrios
Municipoles de Recolección de Residuos Sólidos, Borrido de Colles, Porques y
Jordines Públicos y Serenozgo poro el ejercicio del oño fiscol2024 o oplicorse en
el distrito de Huonto. el mismo que como onexo formo porte integronte de lo
presente ordenonzo.

ARTíCUtO SEGUNDO,- ENCARGAR, o lo Gerencio Municipoly o lo Gerencio
de Administroción Tributorio de lo Municipolidod Provincio de Huonto. el

cumplimiento estricto de lo presente Ordenonzo.

ARIICULO IERCERO.- ENCARGAR, o lo Unidod de Tecnologíos de lo
lnformoción y Comunicoción, lo publicoción en el Portol lnstitucionol de lo
Municipolidod Provinciol de Huonto.

ARTICULO CUARIO.- PRECISAR. que lo presente Ordenonzo Municipol
entroro en vigencio el 01 de enero de 2024 hoslo el 3l de diciembre del 2024
previo publicoción en el diorio locol de moyor circuloción. de conformidod o lo
dispuesto por el Artículo 44" de lo Ley No 27972 Ley Orgónico de
Municipolidodes.

POR TANTO:

REGI'TRE'E, Y CUMPIAÍE

@
HUANfA

MAN

);

Mag. BE
ALCALDE
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